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MARATHON SPORTS . - Quito ji doce de noviembre de mil 
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RAZON .- Mediante Resolución número: RL - doce mil - 
  

ochenta y nueve y, dicteda el seis de julio del pre-- 
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sente año , por la señora Economista Teresa Minuche- 

  

de Mera , Superintendente de Compañías , fue aproba- 
  

la la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de- 
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lución número doce mil achenta y nueve, de la señora Superin: 
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tendente de Compañías del Ecuador, de seis de julio de mil he 
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veslentas echenta y cuatre, bajo el número 712 del Registra - 
  

  Mercantil, temo 115.- Se tomé nota sl margen de la inscrip - 
  

ción númera 737, de 12 de agosto de 1980, a fs. 1846 del Re- 
  

gistra Mercantil, tome 111.- Queda archivada la Segunda Copia 
  

  

Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Cepital y: 

  
  

Reforma de Estetutos de la Compañía "MARATHON CASA DE DEPOR= 

TES CIA.LTDA.". otargada el 18 de junio de 1984, ante el Natal 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 8. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o 
* LON OAARA 9 

o 3 AA RESOLUCION N*RL EN 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el 18 de junio de 1984 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de "MARATHON CAmsw 
SA DE DEPORTES COMPAÑIA LIMITADA "; 

- QUE los señores: Rodrigo Ribadeneira Araujo y Hernán Ri- 
badeneira Araujo, en sus calídades de Presidente y Gerente de 
la compañía, con el patrocinio del doctor Mario Paz y Miño, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certifícadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
tado el informe favorable N*SC-DIA-1L-84-298, de 20 de junio 
áe 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DJ- 
RL-384 - 339, de 4 de julio de 1984, Be emítido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

RESUELVE: 

  

    

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el “o de capital de "MA- 

RATHON CASA DE DEPORTES CO LIMITADA " p 5/.7'600.000 

(SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRIS ) con lo que asciende 
a S/.38'000.000,001, dívídido en 8.000 participaciones de S/. 

il S/.1.000,00 (UN SUCRES ) cada una; y, b) la reforma de 
estatutos constáñtes en la referida escritura. 

      

      

   

   

   

   

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la menciona- 
da escritára pública se publique, por una vez, en uno de los 
diarios/de mayor circulación en Cuito. Un ejemplar íntegro 

de la fublicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el notario Décimo Primero 
dez cantón Quito tome nota al margen de la matriz ae la 

critura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
ente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito : a) inscriba la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha 

/ escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscrip- 
S ción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"“MARATEON CADA DÉ DEPORTES C.LTDA." pág.2 

de Comercio. 
| | 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Noveno del | 
cantón Quito anote al margen de la matriz e la escritura 
Páulica de 3 de junío áe 1980, por la cual se constituyó la 
compañía en refarencía, que ha procedido a aumentar el 
capital y e« reformar sus estatutos, meciante Ja escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución |y siente 
razón de esta anotación. ( 

  | 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 
I 1 ! 

COMUNICUNEN.> DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías. en yuito, a o | 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Zesolución, bajo el nú- 

mero 712 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da así cumplimien= 

to a lo dispuesto en la misna, de conformidad a lo establecido en 

=l b reto 733 del 22 de agusto de 1975, publicado en el Fegistro 

Oficial 873 de 29 de angosto del mismo año.- Tui tof | lez y nueve 

de julio de mil novecientos ochenta y cuatro.- El AMGÍy RADOR /5 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- El día de hoy , en el Registro dl de Es- 
LADO y 

10 crituras Públicas de la Notaría Décimo Primera a mi cargo , en'*- 
!j e Las o 

nueve fojas útiles protocolizo la documentación que antecede . - 

Quito , a trece de agosto de mil novecientos”*ochente: y cuatro... -. 

( Firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notarío Décimo Pri- 

mero del Cantón Quito .- ( Sique un sello ) +.- 

Se protocolizó ante mí , 

COPIA CERTIFICA en fe de ello confiero esta 
TERCERA. 

DA , firmada y sellada en Quito , a trece de agosto de mil nove 
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